PROYECTO DE LEY No. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE REGULAN LAS INHABILIDADES 
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA Y EL REGIMEN CONTRACTUAL APLICABLE”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO PRIMERO.- Los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República quedarán inhabilitados para ejercer actividades políticas durante un año después de terminado su período. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las inhabilidades de orden constitucional y legal de los Congresistas, se aplicarán igualmente a los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República. 
ARTICULO TERCERO.- En el evento de aspirar, uno de los miembros de la Banca Central, a ser elegido a través de elección popular, éste deberá renunciar un año antes de efectuado el correspondiente comicio electoral. 

ARTICULO CUARTO.- Estarán inhabilitados los miembros de la Junta Directiva del Banco de la República, durante el año siguiente al vencimiento de su periodo o de ser presentada su renuncia, para ser integrantes del Fondo Monetario Internacional del Banco Interamericano de Desarrollo y de los diferentes bancos mundiales o entidades de carácter multilateral que hayan tenido relaciones con la Nación a nivel financiero. 

ARTICULO QUINTO.- La votación positiva o negativa de cada uno de los miembros de la Junta del Banco de la República, en relación con los proyectos macro económicos del país, deberán ser dados a conocer a la opinión pública. 

ARTICULO SEXTO.- El régimen de contratación pública aplicable por el Banco de la República será el consagrado en la Ley 80 de 1993, y en sus decretos reglamentarios, o la legislación que haga sus veces. 

ARTICULO SÉPTIMO.- La Procuraduría de la República, la Contraloría General de la Nación, y el Auditor General del Banco de la República, presentarán un informe anual sobre la gestión realizada por la Banca Central, ante las comisiones económicas del Senado y Cámara de Representantes, para el correspondiente debate y aprobación del informe anual del Banco de la República. 
ARTICULO OCTAVO.- Esta ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones contrarias.
CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA 

SENADOR DE LA REPUBLICA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En Colombia la autonomía orgánica del Banco de la República data del año 1923. Año en el cual se creó la Banca Central. Desde sus inicios se le consideró un organismo autónomo de naturaleza especial, encargado de la emisión de la moneda legal y de regular la circulación monetaria, ajeno a cualquier influencia del Gobierno. 

La Constitución de 1991 determinó que el Banco debe estar organizado como una persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a legal propio y, su Junta Directiva es la autoridad monetaria, cambiaria y crediticia del Estado, conforme a las funciones que asigna la ley. 

No obstante, en los últimos años el Banco ha venido siendo utilizado por los miembros de la Junta Directiva y sus asesores como un Organismo para la culminación de aspiraciones políticas o laborales de carácter individualista. Quedando sujetas las decisiones básicas en la política económica del Estado a proyecciones personales ajenas a los principios que deben ser rectores en la prestación del servicio público. 

Uno de los vacíos en nuestra Carta Magna es el hecho de apreciar la ausencia total de controles a la dirección el manejo de la Banca Central. 

De esta forma, observamos como miembros de la Junta Directiva del Banco o funcionarios de la misma, inmediatamente después de terminado su período o de presentada la renuncia, inician sus programas electorales o pasan a obtener cargos en el sector financiero internacional. 

Precisamente, tomando en cuenta estas posibles irregularidades, la Constitución Política a través del art. 209 inciso primero postula lo siguiente: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 

La inhabilidad ha sido considerada como un estado de inconveniencia especial o de ciertas características personales de un individuo, que teniendo la capacidad no puede contratar o estar vinculado con la administración. 

De acuerdo con la función armónica de la Banca Central con los demás organismos estatales, se hace necesario que exista una coherencia entre la política económica del Gobierno Nacional y el Banco de la República, sin perder con ello la autonomía que precisamente lo caracteriza. 

La Constitución ha hecho de la Banca un organismo funcionalmente autónomo, pero no podemos dejar que esta autonomía lo convierta en un organismo anárquico e intocable.

Consagrar limitaciones y responsabilidades a los directivos de la Banca Central es sano para el país y para el pueblo colombiano, ya que es precisamente la clase popular y su presupuesto, objeto de las medidas económicas adoptadas, vr. gr. la determinación del ajuste del salario mínimo. 

Fuera de lo anteriormente expuesto, se ha venido utilizando este organismo para la culminación de aspiraciones políticas individualistas, olvidando así principios fundamentales que ser rectores en la prestación del servicio público; desconociendo derechos que le pertenecen a un pueblo siendo sacrificados por proyecciones ajenas a las de un servidor del estado en pro del bienestar común. 

En este orden de ideas se hace inminente y necesario crear limitantes constitucionales pertinentes que colaboren con un mejor y mayor control de la prestación del servicio de los integrantes de la Banca Central. 

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA 

SENADOR DE LA REPUBLICA 
